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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
SVT/sri 

 
 
 
 
 
 
 
 
APRUEBA CALENDARIO DEL PROCESO DE 
JERARQUIZACIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD 
DEL BÍO-BÍO PARA EL AÑO 2026 Y DEJA SIN EFECTO 
DECRETO QUE INDICA.  

 
 
VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.744, de 

1988; la Ley Nº 18.834, de 1989; el Decreto Fuerza Ley Nº 1, de 1989 y N° 15, de 2023, ambos del Ministerio 
de Educación; lo señalado en la Resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República; el 
Decreto Supremo de Educación Nº 143/2022; Decreto Universitario Nº 140, de 2005 que aprueba el 
Estatuto del Académico de la Universidad del Bío-Bío y el Decreto Universitario Exento Nº 01, de 2014, que 
establece numeración única correlativa para los decretos universitarios. 

 
          CONSIDERANDO: 

  
1.  Que la Comisión de Evaluación Académica Superior - 

CEAS, aprobó el Calendario del Proceso de Jerarquización Académica 2026, según consta en Acta N°01 
de fecha 23 de marzo de 2026.  

2. Que, la CEAS solicitó al Sr. Rector, mediante                                
Ord. N°003/2026, aprobación a la propuesta del calendario del Proceso de Jerarquización Académica 2026, 
quien otorgó su autorización a través de su Ord. N° 059/2026.  

  DECRETO: 
  

1. ESTABLÉCESE, el siguiente Calendario del Proceso de 
Jerarquización Académica para el año 2026. 

CALENDARIO PROCESO DE JERARQUIZACIÓN ACADÉMICA 2026 

Preparación y envío por INTRANET a la CEAF: 
-Currículum Normalizado y 
-Documentos de respaldo 

25 de mayo al 19 de junio 

Término de Trabajo CEAF 31 de julio 

Plazo Final Notificación de CEAF y envío de 
Currículum Normalizado CEAS 

7 de agosto 

Plazo Final envió de Apelaciones a CEAS de 
primera instancia de CEAF 

24 de agosto 

Trabajo CEAS 25 de agosto a 7 de octubre 

Plazo Final de Notificaciones CEAS 15 de octubre 

Reconsideración a CEAS 22 de octubre 

Plazo Final Resultados de Reconsideración 12 de noviembre 

Término del Proceso de Jerarquización 30 de noviembre 
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2. DÉJESE SIN EFECTO, el Decreto Universitario Exento 
N°2.558, de fecha 09 de abril de 2026. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
DR. BENITO ELIOT UMAÑA HERMOSILLA 

RECTOR 
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